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ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO PARA LA ELABORACION DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
TEMPORAL DE MÉDICO/A DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS ORGANISMOS 
AUTONOMOS 

 

ANUNCIO 

El Órgano de Selección constituido para la elaboración de una Bolsa de Empleo Temporal de 
Médico/a del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos, de conformidad con las 
Bases de la Convocatoria aprobadas en sesión de la Junta de Gobierno Local de 31 de octubre de 
2025, en la sesión celebrada el día 03 de febrero de 2026, ha acordado lo siguiente: 

PRIMERO.  Aprobar y hacer públicas las calificaciones definitivas del concurso de méritos, de 
acuerdo con lo establecido en la base 7, de las de convocatoria, y la documentación aportada por 
las aspirantes junto con la instancia de participación: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MÉRITO 7.1.A MÉRITO 7.1.B TOTAL 

DÍAZ CEBALLOS, MARIANA ***0879** 0 4,7 4,7 

MUÑOZ MURGA, ROSEMARY ***9088** 0 0 0 

MUÑOZ VALERA, MARÍA TERESA ***0901** 0 9,2 9.2 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SONIA ***5592** 0 25,4 25,4 

 
SEGUNDO: Conforme a lo establecido en la base octava, de las de convocatoria, para la superación 

del proceso selectivo y consiguiente integración de la lista de espera, se requiere la obtención de 

una puntuación mínima de 20 puntos. De esta forma, la lista de espera queda confeccionada con las 

siguientes personas integrantes: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MÉRITO 7.1.A MÉRITO 7.1.B TOTAL 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SONIA ***5592** 0 25,4 25,4 

 

TERCERO: Proponer que la bolsa de empleo temporal de Médico/a quede integrada por las 

siguientes personas, en el orden establecido: 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI MÉRITO 7.1.A MÉRITO 7.1.B TOTAL 

1. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SONIA ***5592** 0 25,4 25,4 
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CUARTO: Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Sr. Alcalde-Presidente, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso 

sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso.  

 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

 

 

Secretario del Órgano de Selección 

Fdo.: Óscar Bueno Feito 

 


